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Medellín, veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  05001 31 03 017 2020 00156 00 

PROCESO  EJECUTIVO 

EJECUTANTE  JESÚS ANTONIO MOLINA TRIANA CC. 16.278.820 

DEMANDADO  JUAN ESTEBAN PAJÓN LOPERA CC. 8.355.786 

AUTO  EN CONOCIMIENTO INEFICACIA DE LA MEDIDA 
DE EMBARGO DEL INMUEBLE 

 

En conocimiento ineficacia de la medida de embargo del inmueble de 

matrícula inmobiliaria nro. 01N-424019, según nota de la oficina de 

Registro de II. PP. zona norte de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

 

JJ 


